
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE 

MEDINA SIDONIA 

 

 

 

 

 

Fecha: de la firma electrónica 

Nº Informe: 527/2018 

Expte.: 43/2018. Incorporación de remanentes de crédito. 

                                                  

 
 

Informe Independiente sobre cumplimiento del objetivo de estabilidad 
 

 

 

En relación a la propuesta de la Sr. Tte. de Alcalde - Concejal Delegado de 

Hacienda sobre expediente de Modificación de Créditos por Incorporación de 

Remanentes nº 43/18 en los Presupuestos del Ayuntamiento de Medina Sidonia, y 

específicamente por lo que se refiere al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 

presupuestaria y regla de gasto, con carácter independiente a lo anteriormente 

informado por esta Intervención en el informe nº 526/18 de fecha 26/12/2018 (conforme 

exige el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se 

Aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en su Aplicación a las Entidades 

Locales citado anteriormente), se informa que: 

 

Primero: Con la modificación presupuestaria propuesta, por 1.541.201,91 €, es 

previsible que se genere un nuevo gasto no previsto inicialmente en los presupuestos y 

consiguientemente reducción del margen de estabilidad y de cumplimiento de la regla 

de gasto previstos; ello es consecuencia inevitable de toda modificación presupuestaria 

por incorporación de remanentes, pues la agregación consolidada de los derechos 

reconocidos en los capítulos 1 al 7 del Estado de Ingresos no variará, (por tratarse de 

una modificación cuya fuente de financiación son excesos de financiación obtenidos en 

ejercicios anteriores, Remanente para Gastos con Financiación Afectada); sin embargo, 

la agregación de los capítulos 1 al 7 del Estado de Gastos, incrementados después de la 

modificación, generará una reducción de los márgenes de estabilidad y cumplimiento 

del objetivo de gasto inicialmente previstos, exactamente por el importe de las 

obligaciones que se reconozcan con cargo al crédito procedente de esta incorporación. 

Sin embargo, por tratarse de gastos con financiación afectada, su incorporación resulta 

obligatoria, conforme señala el artículo182.3 de la Ley de Haciendas Locales. 

 

Segundo: Por lo que a la incidencia de la Modificación en el cumplimiento 
del objetivo de la Regla de Gasto, debe señalarse: Siempre y cuando los gastos 

evolucionen de manera semejante al año pasado y considerando tasa de referencia de 

crecimiento del PIB de medio plazo de la economía española fijado para el ejercicio 

2018 en el 2.4% (acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de julio de 2017), el margen de 

cumplimiento de la regla de gasto ascendería a 173.403,32 euros para el citado ejercicio. 

 

La incorporación de remanente prevista en la presente modificación, sumada a 

otras tantas tramitadas, rebasarían el margen de cumplimiento antes referido, siempre y 

cuando, insistimos, en este ejercicio, los gastos evolucionen de modo semejante a como  
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lo han hecho el pasado año.  

 

Tercero: Por lo que a la incidencia de la Modificación en el cumplimiento 
del objetivo de Estabilidad, debe señalarse: Con fecha 31 de octubre de 2018 se 

emitió Informe de seguimiento presupuestario correspondiente al tercer trimestre de 

2018 (avance de liquidación) quedando cifrada la capacidad de financiación en 

955.872,15 euros, mientras que con motivo de la aprobación de los presupuestos de 

2018, la capacidad se cifró en 166.409,70 euros. La presente modificación sumada a 

otras tantas tramitadas hasta ahora rebasarían también los márgenes de capacidad de 

financiación antes referidos, siempre que, como se dijo antes, este ejercicio evolucione 

como lo ha hecho el presupuesto del pasado año. 

         Cuarto: En consecuencia con lo anterior, el incumplimiento del objetivo de 

estabilidad presupuestaria, del objetivo de deuda o de la regla de gasto, obliga a la 

aprobación por el Pleno de un Plan Económico-Financiero que le permita en el año en 

curso y en el siguiente el cumplimiento del objetivo de la regla de gasto (art. 21 

LOEPSF ), con el contenido y alcance previsto en el citado artículo 21 LOEPSF. 

No obstante lo anterior, hay que señalar en primer lugar  que a través de la Orden HAP 

2105/2012,  de 1 de octubre, se determina el procedimiento, contenido y frecuencia de 

remisión de la información económico-financiera a suministrar por las entidades 

locales, disponiendo en el artículo 16, en su redacción dada por la Orden 

HAP/2082/2014,  de 7 de noviembre, que, entre otra información, debe remitirse 

trimestralmente la actualización del informe de la intervención del cumplimiento del 

objetivo de estabilidad y del límite de la deuda. Asimismo, la intervención realizará una 

valoración del cumplimiento de la regla de gasto al cierre del ejercicio. 

Y en segundo lugar señalar que la Secretaria General de Coordinación Autonómica y 

Local del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas ha manifestado que sería 

admisible la tramitación de los expedientes de modificación presupuestaria atendiendo a 

las normas exclusivamente presupuestarias, de cara a su aprobación por el órgano 

competente, de forma tal que la verificación del cumplimiento de los objetivos de 

estabilidad y de la regla de gasto no sería requisito previo necesario para la aprobación 

de tales expedientes , sin perjuicio de la actualización trimestral a que se refiere la 

Orden HAP 2105/2012,  en su redacción dada por la Orden HAP/2082/2014,  de 7 de 

noviembre, y las medidas que pudieran adoptarse como consecuencia de tal evaluación 

y que se contienen en la Ley Orgánica 2/2012, citada. 

Por todo ello, para el cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria y de la 

regla de gasto de la presente modificación de créditos, se remite a la verificación 

trimestral que se realizará en cumplimiento de la citada Orden HAP 2105/2012  en su 

redacción dada por la Orden HAP/2082/2014,  de 7 de noviembre, y, en todo caso, a la 

liquidación del presupuesto del ejercicio. 
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Quinto: Por último, por todo lo señalado en los párrafos anteriores, se 

recomienda una contención en el gasto y la adopción de medidas en este sentido 

(declaración de bajas de créditos o indisponibilidad de los mismos), de tal manera que 

sea más factible el cumplimiento de los objetivos de estabilidad y regla de gasto en todo 

caso con motivo de la liquidación del presupuesto de 2018. 

 

 

En Medina Sidonia, a fecha de la firma electrónica. 

 

 

                                   EL INTERVENTOR 

 

 

 Fdo.: Manuel Javier Cabeza Martínez. 
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